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SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 07 de febrero de 2023 
  

Wilmar Soto Botero 
Secretario  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.121 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Guadalajara de Buga (V), siete (07) de febrero del año 
dos mil veintitrés (2023). 

 
 Allegado al presente proceso de Jurisdicción Voluntaria 

de Muerte Presunta por Desaparecimiento del señor DAVID DONALD LOAIZA 

PEREZ, promovido a través de apoderado judicial por su hija LINA VANESSA 

LOAIZA OSPINA, escrito por la apoderada de la parte demandante, mediante el 

cual adjunta las publicaciones de los edictos emplazatorios que se realizaron al 

presunto desaparecido, señor DAVID DONALD LOAIZA PEREZ, a través de la 

emisora “Voces de Occidente”, diario “El tiempo” y diario “La republica” 

Sin embargo, revisado el expediente digital, observa el 

despacho que mediante auto N°879 del 02 de agosto de 2022, se declaró el 

desistimiento tácito, toda vez que no se allegaron dentro del término la 

publicación del emplazamiento del presunto desaparecido. 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  

 

R E S U E L V E:   
 
 

    INDICAR a la apoderada de la parte demandante que a 

través de auto N°879 del 02 de agosto de 2022, se declaró el desistimiento tácito 

del presente proceso de Jurisdicción Voluntaria de Muerte Presunta por 

Desaparecimiento del señor DAVID DONALD LOAIZA PEREZ. 

    CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

HUGO NARANJO TOBÓN 

km 
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

ESTADO ELECTRONICO No. 26 
HOY, 08 DE FEBRERO DE 2023. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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